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SALTA, 07 de marzo de 2008

Expediente Nº 8036/08
RES. D.Nº 042/08

VISTO:

LaResolución CD-048/08 por lacual se autorizó el dictado del curso deposgrado "Análisis
Numérico";

CONSIDERANDO:

Que debe quedar claramente establecido los aranceles y erogaciones de las personas que
participen del curso "Análisis Numérico";

Que dichapropuesta fue aprobado por Consejo Directivo, en su sesión ordinariadel pasado
27/02/08;

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(ad-referendum del Consejo Directivo)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1 º: Dejar debidamente aclarado que el Arancel y Erogaciones pre-vistas para el curso
de posgrado "Análisis Numérico", autori zado por Res. CD-048/08, es el que se detalla a
continuación:zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Aranceles:

$100 (Pesos Cien) para docentes de esta Facultad de Ciencias Exactas (que no sean
alumnos de laMaestría en MatemáticaAplicada)

$150 (Pesos Ciento Cincuenta) para docentes de otras Facultades o Universidades.

$50 (Pesos Cincuenta) para alumnos avanzados de carreras de grado

Sin arancel paraalumnos de laMaestría en MatemáticaAplicada

Erogaciones:

El monto recaudado se destinará a afrontar los gastos del curso tales como impresiones,
fotocopias, papel, etc. y para la compra de Bibliografia destinada a los cursos que se
dictarán en el marco de laMaestría en MatemáticaAplicada.

ARTÍCULO 2º: Hágase sabercon copiaa laDirección AdministrativaEconómicade laFacultad, al
Departamento Adm. Posgrado y al Consejo Directivo. Cumpl ido, RESÉRVESE.
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